RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003987, Ent. N° 3511/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la contratación directa con el Banco de Seguros del Estado de Seguros para la cobertura de los principales riesgos del Ente, la que comprenderá: todo riesgo operativo,  responsabilidad civil (General y de Productos, Marítima y de Aviación) y transporte de crudos;

RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución Nº 713/6/2013 de fecha 27/06/13, dispuso contratar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal “C”, Numeral 1) del T.O.C.A.F., con el Banco de Seguros del Estado las siguientes pólizas:

a) Póliza de  Todo Riesgo Operativo, cubriendo Energía, Cemento Pórtland, Alcoholes y Estaciones de Servicio, por la suma  U$S 8:003.863  más un 2% e I.V.A., por el término de 13 meses del 30/06/2013 al 31/07/2014.  Al fin de la vigencia se deberá liquidar el ajuste a stock de energía, según valores promedios reales que oportunamente corresponda, el que se estima en un máximo de U$S 150.000 más un 2% e I.V.A., y durante la vigencia se incluirán los activos del Proyecto de Desulfurización a un costo estimado de hasta     U$S 850.000 más un 2% e I.V.A;
b) Póliza de Responsabilidad Civil General y de Productos, de acuerdo con las condiciones propuestas por la suma de U$S 591.686 más un 2% e I.V.A., por el termino de 13 meses desde  el 30/06/2013 al 31/07/2014;
c) Póliza de Responsabilidad Civil de Terminales Marítimas y Fluviales de acuerdo con las condiciones propuestas, por la suma de U$S 318.021 más el  2%, exento de I.V.A., por el término de 13 meses desde el 30/06/2013 al 31/07/2014, sujeta a reliquidación para Responsabilidad Civil Marítima de U$S 450 por cada barco, más el 2%, exento de I.V.A., la que se estima en un máximo de hasta U$S 20.000 más el 2% exento de I.V.A.;
d) Póliza de Responsabilidad Civil de Suministro de Combustible en el Aeropuerto de Laguna del Sauce, de acuerdo con las condiciones propuestas por la suma de U$S 53.260 más un 2% e I.V.A., por el término de 13 meses desde  el 30/06/2013 al 31/07/2014;
e) Póliza Flotante todo riesgo de Transporte de Crudos y Derivados, por una tasa de 0,054199% más el 2%, sobre valor CFR, exento de IVA, por el término de 13 meses desde  el 30/06/2013 al 31/07/2014, los costos anuales se estiman en hasta U$S 596.190 más 2% de impuestos, suponiendo un capital de transporte de crudos y derivados en condición CFR de U$S 1.100:000.000 (mil cien millones);  

 2) que el gasto se pagará en dos cuotas venciendo la primera el 20/08/2013 y la segunda el 09/09/2013, excepto para la póliza de Responsabilidad Civil de Aviación que se abonará en su totalidad en agosto de 2013; 

3) que la Gerencia Económico-Financiera con fecha 18/06/13 informó que el Rubro 2 del Plan Operativo, Programa Energía cuenta con disponibilidad para los años 2013 y 2014, en virtud de la prórroga automática según el Artículo 228 de la Constitución de la República, para las coberturas corporativas de A.N.C.A.P. por un importe de U$S 10:794.680 más I.V.A. por un plazo de 13 meses; 

CONSIDERANDO: que la contratación directa dispuesta con el Banco de Seguros del Estado encuadra en la causal de excepción establecida por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a la contratación con el Banco de Seguros del Estado previa imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver los antecedentes.
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